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TÍTULO VII
Art. 173. Delito contra la inte-
gridad moral
Art. 174. Tortura
Art. 175. Otros atentados 
contra la integridad moral 
cometidos por autoridad o 
funcionario público
Art. 176. Comisión por omisión 
en los delitos del tít. VII
Art. 177. Concurso de delitos 
en los delitos del tít. VII

TÍTULO VII bis. 
Art. 177 bis. Trata de seres 
humanos

ESTRUCTURA

TÍTULO I 
Art. 138. Homicidio
Art. 139. Asesinato
Art. 140. Tipos agravados de asesinato 
Art. 140 bis. Disposición común al tít. I
Art. 141. Actos preparatorios
Art. 142. Homicidio imprudente 
Art. 142 bis. Tipo agravado de homici-
dio por imprudencia grave
Art. 143. Inducción y cooperación al 
suicidio
Art. 143 bis. Distribución o difusión 
pública de contenidos destinados a 
promover, fomentar o incitar al suicidio 
de menores de edad o personas con 
discapacidad

DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS

LIBRO 1 
(ART. 138 - 340)

DEL ABORTO

DE LAS LESIONES

DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD

DE LAS LESIONES AL FETO

DELITOS RELATIVOS A LA 
MANIPULACIÓN GENÉTICA

DE LAS TORTURAS Y 
OTROS DELITOS CON-
TRA LA INTEGRIDAD 
MORAL

DE LA TRATA DE SERES 
HUMANOS

TÍTULO II 
Art. 144. Aborto sin consentimiento
Art. 145. Aborto consentido fuera de 
los casos legales
Art. 145 bis. Aborto conforme a la ley. 
Otras circunstancias
Art. 146. Aborto por imprudencia 
grave o profesional

TÍTULO III 
Art. 147. Lesiones
Art. 148. Tipo agravado del delito de 
lesiones
Art. 149. Lesiones muy graves: mutilacio-
nes o inutilizaciones
Art. 150. Lesiones graves
Art. 151. Actos preparatorios
Art. 152. Lesiones por imprudencia
Art. 152 bis. Tipos agravados de lesiones 
por imprudencia grave
Art. 153. Maltrato de obra en el ámbito 
doméstico
Art. 154. Riña tumultuaria
Art. 155. Lesiones mediando consenti-
miento de la víctima
Art. 156. Supuestos de exención de res-
ponsabilidad penal en las lesiones
Art. 156 bis. Tráfico de órganos humanos
Art. 156 ter. Delitos del tít. I sobre perso-
nas del art. 173. 2
Art. 156 quarter. Disposición común al 
título III
Art. 156 quinquies. Disposición común a 
los arts. 147. 1, 148, 149, 150 y 153

TÍTULO IV
Art. 157. Lesiones al feto
Art. 158. Lesiones al feto por impruden-
cia grave o profesional

TÍTULO V
Art. 159. Manipulación genética

Art. 160. Producción de ar-
mas biológicas. Fecundación 
con fin distinto a la procrea-
ción humana. Creación de 
clones humanos
Art. 161. Reproducción 
asistida sin consentimiento 
de la mujer
Art. 162. Manipulación 
genética por quien pertene-
ciere a la sociedad, organiza-
ción o asociación.

TÍTULO VI 
CAPÍTULO I. De las deten-
ciones ilegales y secuestros
Art. 163. Detención ilegal
Art. 164. Secuestro
Art. 165. Tipo agravado de 
detención ilegal
Art. 166. Detención ilegal 
sin indicar el paradero de la 
víctima
Art. 167. Tipos cualificados de 
detención ilegal practicada 
por autoridad o funcionario 
público
Art. 168. Actos preparatorios
CAPÍTULO II. De las ame-
nazas
Art. 169. Amenazas de un mal 
constitutivo de delito
Art. 170. Amenazas colectivas

Art. 171. Amenazas leves. 
Amenazas de un mal no consti-
tutivo de delito y en el ámbito 
familiar
CAPÍTULO III. De las coac-
ciones
Art. 172. Coacciones
Art. 172 bis. Matrimonio 
forzado
Art. 172 ter. Acoso o stalking
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TÍTULO VIII 
CAPÍTULO I. De las agresiones sexuales
Art. 178. Agresión sexual
Art. 179. Violación
Art. 180. Tipo agravado de agresión 
sexual
CAPÍTULO II. De los abusos sexuales
Art. 181. Abuso sexual
ƂÀÌ°�£nÓ°�/�«�Ã�VÕ>��wV>`�Ã
CAPÍTULO II bis. De los abusos y 
agresiones sexuales a menores de 
dieciséis años
Art. 183. Abuso y agresión sexual a 
menores de 16 años
Art. 183 bis. Corrupción de menores
Art. 183 ter. Acoso sexual a menores 
a través de TIC o child grooming
Art. 183 quáter. Eximente de respon-
sabilidad del tipo
CAPÍTULO III. Del acoso sexual
Art. 184. Acoso sexual
CAPÍTULO IV. De los delitos de ex-
hibicionismo y provocación sexual
Art. 185. Delito de exhibicionismo
Art. 186. Delito de difusión de mate-
À�>��«�À��}À?wV�
CAPÍTULO V. De los delitos relativos 
a la prostitución y a la explotación 
sexual y corrupción de menores
Art. 187. Delito de prostitución de 
mayores de edad
Art. 188. Prostitución de de menores de 
edad o de personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección

TÍTULO IX 
Art. 195. Omisión del deber de socorro
Art. 196. Omisión de asistencia sanitaria

TÍTULO X 
CAPÍTULO I. Del descubrimiento y 
revelación de secretos
Art. 197. Revelación de datos que afec-
tan directamente a la intimidad personal
Art. 197 bis. Acceso sin autorización a un 
sistema de información e interceptación 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 
E INDEMNIDAD SEXUALES

DE LA OMISIÓN DEL DEBER DE 
SOCORRO

DELITOS CONTRA 
EL HONOR

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD, 
EL DERECHO A LA PROPIA IMA-
GEN Y LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO

Art. 189. Corrupción de menores y 
pornografía infantil 
Art. 189 bis. Responsabilidad de perso-
na jurídica
Art. 189 ter. Distribución o difusión pú-
blica contenidos destinados a promo-
ver, fomentar o incitar a la comisión de 
los delitos previstos en este cap. y en 
los caps. II bis y IV
Art. 190. Reincidencia internacional
CAPÍTULO VI. Disposiciones comunes 
a los capítulos anteriores
Art. 191. El procedimiento en los deli-
tos sexuales
Art. 192. Penas y medidas adicionales
Art. 193. Filiación y alimentos
Art. 194. Clausura de establecimientos 
o locales

de datos informáticos
Art. 197 ter. Facilitación de 
programas o contraseñas 
para interceptar o acceder 
a un sistema de informa-
ción
Art. 197 quáter. Comisión 
por organización o grupo 
criminal
Art. 197 quinquies. Comi-
sión por persona jurídica
Art. 198. Comisión por 
autoridad o funcionario 
público
Art. 199. Secreto profe-
sional
Art. 200. Descubrimiento, 
revelación o cesión de da-
tos reservados de persona 
jurídica
Art. 201. Condiciones de 
procedibilidad
CAPÍTULO II. Del alla-
namiento de morada, 
domicilio de personas 
jurídicas y establecimien-
tos abiertos al público
Art. 202. Allanamiento de 
morada
Art. 203. Allanamiento 
de domicilio de persona 
jurídica
Art. 204. Allanamien-
Ì��VÕ>��wV>`��«�À��>�
condición de autoridad o 
funcionario público

TÍTULO XI 
CAPÍTULO I. De la calumnia
Art. 205. Concepto de calumnia
Art. 206. Calumnias con o sin 
publicidad
Art. 207. Exceptio veritatis: 
exención de pena en el delito de 
calumnia
CAPÍTULO II. De la injuria
Art. 208. Concepto de injuria
Art. 209. Injurias graves con o sin 
publicidad
Art. 210. Exceptio veritatis: 
exención de responsabilidad en 
el delito de injuria
CAPÍTULO III. Disposiciones 
generales
Art. 211. Concepto de calumnia 
e injuria hechas con publicidad
Art. 212. Responsabilidad civil 
solidaria en los delitos de calum-
nia e injuria
ƂÀÌ°�Ó£Î°�Ƃ}À>Û>V����iÃ«iV�wV>�
en los delitos de calumnia e 
injuria
Art. 214. Retractación del 
acusado
Art. 215. Cuestiones procesales 
comunes a los delitos de calum-
nia e injuria
Art. 216. Concepto de repara-
ción del daño en los delitos de 
calumnia e injuria
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TÍTULO XIV
Art. 305. Delito fiscal
Art. 305 bis. Tipo agravado
Art. 306. Fraude contra los presu-
puestos de la UE
Art. 307. Impago de cuotas a la SS
Art. 307 bis. Tipo agravado
Art. 307 ter. Fraude en las prestacio-
nes del sistema de la seguridad social
Art. 308. Fraude de subvenciones
Art. 308 bis. Suspensión de la ejecu-
ción de las penas impuestas
Art. 310. Delito contable
Art. 310 bis. Responsabilidad de 
persona jurídica

TÍTULO XV
Art. 311. Imposición de condiciones 
ilegales de trabajo y ocupación de 
trabajadores sin dar de alta
Art. 311 bis. Ocupación de trabajado-
res extranjeros sin dar de alta
Art. 312. Tráfico ilegal de mano de 
obra
Art. 313. Migración fraudulenta ilegal 
Art. 314. Discriminación laboral
Art. 315. Delito contra la libertad 
sindical y el derecho de huelga 

TÍTULO XV bis
Art. 318 bis. Tráfico de inmigrantes

TÍTULO XVII
CAPÍTULO I. De los delitos 
de riesgo catastrófico
Sección 1.ª De los delitos 
relativos a la energía nuclear 
y a las radiaciones ionizantes
Art. 341. Liberación peligrosa 
de energía nuclear o elemen-
tos radiactivos
Art. 342. Perturbación o alte-
ración peligrosa del funcio-
namiento de una instalación 
nuclear o radiactiva 
Art. 343. Exposición a radia-
ciones ionizantes
Art. 344. Imprudencia punible
Art. 345. Apoderamiento de 
material nuclear o elementos 
radioactivos 
Sección 2.ª De los estragos
Art. 346. Estragos
Art. 347. Estragos imprudentes

TÍTULO XVI
CAPÍTULO I. De los delitos sobre la 
ordenación del territorio y el urba-
nismo
Art. 319. Delito urbanístico
Art. 320. Prevaricación urbanística
CAPÍTULO II. De los delitos sobre el 
patrimonio histórico
Art. 321. Derribo o alteración grave de 
edificios singulares
Art. 322. Prevaricación de autoridad o 
funcionario en expedientes relativos a 
edificios protegidos
Art. 323. Daños contra el patrimonio 
histórico y cultural
Art. 324. Daños en archivo registro, 

DE LOS DELITOS CONTRA LA 
HACIENDA PÚBLICA Y CONTRA 
LA SEGURIDAD SOCIAL

TÍTULO XV. DE LOS DELITOS 
CONTRA LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES

DELITOS CONTRA LOS DERE-
CHOS DE LOS CIUDADANOS 
EXTRANJEROS

DE LOS DELITOS CON-
TRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVADE LOS DELITOS RELATIVOS A 

LA ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO Y EL URBANISMO, LA 
PROTECCIÓN DEL PATRIMO-
NIO HISTÓRICO Y EL MEDIO 
AMBIENTE

museo, o patrimonio histórico por 
imprudencia grave
CAPÍTULO III. De los delitos 
contra los recursos naturales y el 
medio ambiente
Art. 325. Delito ecológico
Art. 326. Delitos sobre residuos 
tóxicos o peligrosos
Art. 326 bis. Explotación de activi-
dades peligrosas 
Art. 327. Tipo agravado
Art. 328. Comisión por persona 
jurídica
Art. 329. Prevaricación medioam-
biental 
Art. 330. Daños en espacio natu-
ral protegido
Art. 331. Delito medioambiental 
por imprudencia grave 
CAPÍTULO IV. De los delitos rela-
tivos a la protección de la flora, 
fauna y animales domésticos
Art. 332. Ataque contra la flora 
silvestre 
Art. 333. Ataque a la flora o fauna 
autóctona 
Art. 334. Delitos respecto a espe-
cies amenazadas
Art. 335. Furtivismo
Art. 336. Empleo de medios o 
instrumentos destructivos 
Art. 337. Maltrato de animal 
doméstico
Art. 337 bis. Abandono de animal 
doméstico 
CAPÍTULO V. Disposiciones 
comunes

Art. 338. Agravación por 
espacio natural protegido
Art. 339. Restauración del 
equilibrio ecológico pertur-
bado
Art. 340. Atenuación por re-
paración del daño causado 

Art. 316. Delitos contra la salud y segu-
ridad de los trabajadores
Art. 317. Comisión por imprudencia del 
art. anterior
Art. 318. Realización por persona 
jurídica

LIBRO 2
(ART. 341 - 616)
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TÍTULO XVIII
CAPÍTULO I. De la falsificación de moneda y 
efectos timbrados
Art. 386. Falsificación de moneda
Art. 387. Definición de moneda y moneda falsa 
Art. 388. Reincidencia internacional
Art. 389. Falsificación de sellos o efectos timbra-
dos
CAPÍTULO II. De las falsedades documentales

DE LAS FALSEDADES

Sección 3.ª De otros delitos de riesgo provo-
cados por explosivos y otros agentes
Art. 348. Manipulación de materias, aparatos o 
artificios que puedan causar estragos 
Art. 349. Tratamiento ilegal de organismos 
Art. 350. Excavaciones y construcciones con 
infracción de las normas de seguridad
CAPÍTULO II. De los incendios
Sección 1.ª De los delitos de incendio
Art. 351. Incendio con peligro para la vida o 
integridad física de las personas 
Sección 2.ª De los incendios forestales
Art. 352. Incendio de montes o masas forestales
Art. 353. Incendios forestales de especial 
gravedad
Art. 354. Incendio forestal sin propagación de 
fuego
Art. 355. Cuestión común a los arts. 352, 353, 
354. Medidas accesorias
Sección 3.ª De los incendios en zonas no 
forestales
Art. 356. Incendio en zonas de vegetación no 
forestales 
Sección 4.ª De los incendios en bienes propios
Art. 357. Incendios de bienes propios 
Sección 5.ª Disposiciones comunes
Art. 358. Incendios por imprudencia grave 
Art. 358 bis. Cuestiones comunes al cap. II
CAPÍTULO III. De los delitos contra la salud 
pública
Art. 359. Elaboración de sustancias nocivas 
para la salud o productos químicos que pue-
den causar estragos 
Art. 360. Elaboración de sustancias nocivas 
para la salud o productos químicos que pue-
den causar estragos sin cumplir la normativa
Art. 361. Despacho o expedición de medi-

camentos 
Art. 361 bis. Distribución o difusión pública de 
contenidos destinados a promover o facilitar, 
entre menores o personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, el consumo 
de productos, preparados o sustancias o la utili-
zación de técnicas de ingestión o eliminación de 
productos alimenticios peligrosos para la salud
Art. 362. Elaboración o producción de medica-
mentos o productos sanitarios 
Art. 362 bis. Despacho o suministro de medica-
mentos falsificados o alterados
Art. 362 ter. Elaboración de documento falso 
sobre medicamentos
Art. 362 quáter. Tipo agravado
Art. 362 quinquies. Dopaje deportivo 
Art. 362 sexies. Cuestión común a los arts. 359 a 
362 quinquies
Art. 363. Fraude alimentario
Art. 364. Adulteración de alimentos, sustancias o 
bebidas 
Art. 365. Envenenamiento o adulteración de 
aguas potables o alimentos 
Art. 366. Comisión por persona jurídica
Art. 367. Imprudencia punible
Art. 368. Tráfico de drogas
Art. 369. Tipo agravado de tráfico de drogas
Art. 369 bis. Tipo agravado por comisión por 
organización delictiva o persona jurídica 
Art. 370. Tipo agravado de segundo grado
Art. 371. Tráfico de precursores de drogas y 
subtipo agravado
Art. 372. Inhabilitaciones específicas por la espe-
cialidad del sujeto activo
Art. 373. Actos preparatorios
Art. 374. Decomiso de las drogas tóxicas, estupe-
facientes o sustancias psicotrópicas y precursores

Art. 375. Efectos de condenas de tribunales 
extranjeros
Art. 376. Atenuación de la pena
Art. 377. Cuestión procesal común a los arts. 368 al 
372. Valor de la droga
Art. 378. Imputación de pagos efectuados por el 
penado
CAPÍTULO IV. De los delitos contra la seguridad vial
Art. 379. Conducción con exceso de velocidad puni-
ble y bajo la influencia de drogas y análogos
Art. 380. Conducción temeraria
Art. 381. Conducción con manifiesto desprecio por la 
vida de los demás
Art. 382. Resultado lesivo. Concurso de normas
Art. 382 bis. Abandono del lugar del accidente
Art. 383. Negativa a someterse a las pruebas de 
alcoholemia
Art. 384. Conducción sin permiso o licencia de con-
ducir o privado de ellos
Art. 385. Provocación de un grave riesgo para la 
circulación
Art. 385 bis. Consideración del vehículo como instru-
mento del delito
Art. 385 ter. Atenuación por menor entidad del riesgo
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TÍTULO XVIII
%#2©67.1�+��&G�NC�HCNUKƂECEKÏP�FG�OQPGFC�[�
efectos timbrados
ƂÀÌ°�ÎnÈ°��>�Ã�wV>V����`i����i`>
ƂÀÌ°�ÎnÇ°��iw��V����`i����i`>�Þ����i`>�v>�Ã>�
ƂÀÌ°�Înn°�,i��V�`i�V�>���ÌiÀ�>V���>�
ƂÀÌ°�În�°��>�Ã�wV>V����`i�Ãi���Ã���iviVÌ�Ã�Ì��LÀ>-
`�Ã
CAPÍTULO II. De las falsedades documentales

DE LAS FALSEDADES

Sección 3.ª De otros delitos de riesgo provo-
cados por explosivos y otros agentes
ƂÀÌ°�Î{n°��>��«Õ�>V����`i��>ÌiÀ�>Ã]�>«>À>Ì�Ã���
>ÀÌ�wV��Ã�µÕi�«Õi`>��V>ÕÃ>À�iÃÌÀ>}�Ã�
ƂÀÌ°�Î{�°�/À>Ì>��i�Ì����i}>��`i��À}>��Ã��Ã�
ƂÀÌ°�Îxä°�ÝV>Û>V���iÃ�Þ�V��ÃÌÀÕVV���iÃ�V���
��vÀ>VV����`i��>Ã���À�>Ã�`i�Ãi}ÕÀ�`>`
CAPÍTULO II. De los incendios
Sección 1.ª De los delitos de incendio
ƂÀÌ°�Îx£°���Vi�`���V���«i��}À��«>À>��>�Û�`>���
��Ìi}À�`>`�v�Ã�V>�`i��>Ã�«iÀÃ��>Ã�
Sección 2.ª De los incendios forestales
ƂÀÌ°�ÎxÓ°���Vi�`���`i����ÌiÃ����>Ã>Ã�v�ÀiÃÌ>�iÃ
ƂÀÌ°�ÎxÎ°���Vi�`��Ã�v�ÀiÃÌ>�iÃ�`i�iÃ«iV�>��
}À>Ûi`>`
ƂÀÌ°�Îx{°���Vi�`���v�ÀiÃÌ>��Ã���«À�«>}>V����`i�
vÕi}�
ƂÀÌ°�Îxx°�
ÕiÃÌ����V��Ö��>���Ã�>ÀÌÃ°�ÎxÓ]�ÎxÎ]�
Îx{°��i`�`>Ã�>VViÃ�À�>Ã
Sección 3.ª De los incendios en zonas no 
forestales
ƂÀÌ°�ÎxÈ°���Vi�`���i��â��>Ã�`i�Ûi}iÌ>V�������
v�ÀiÃÌ>�iÃ�
Sección 4.ª De los incendios en bienes propios
ƂÀÌ°�ÎxÇ°���Vi�`��Ã�`i�L�i�iÃ�«À�«��Ã�
Sección 5.ª Disposiciones comunes
ƂÀÌ°�Îxn°���Vi�`��Ã�«�À���«ÀÕ`i�V�>�}À>Ûi�
ƂÀÌ°�Îxn�L�Ã°�
ÕiÃÌ���iÃ�V��Õ�iÃ�>��V>«°���
CAPÍTULO III. De los delitos contra la salud 
pública
ƂÀÌ°�Îx�°��>L�À>V����`i�ÃÕÃÌ>�V�>Ã���V�Û>Ã�
«>À>��>�Ã>�Õ`���«À�`ÕVÌ�Ã�µÕ���V�Ã�µÕi�«Õi-
`i��V>ÕÃ>À�iÃÌÀ>}�Ã�
ƂÀÌ°�ÎÈä°��>L�À>V����`i�ÃÕÃÌ>�V�>Ã���V�Û>Ã�
«>À>��>�Ã>�Õ`���«À�`ÕVÌ�Ã�µÕ���V�Ã�µÕi�«Õi-
`i��V>ÕÃ>À�iÃÌÀ>}�Ã�Ã���VÕ�«��À��>���À�>Ì�Û>
ƂÀÌ°�ÎÈ£°��iÃ«>V�����iÝ«i`�V����`i��i`�-

V>�i�Ì�Ã�
ƂÀÌ°�ÎÈ£�L�Ã°���ÃÌÀ�LÕV������`�vÕÃ����«ÖL��V>�`i�
V��Ìi��`�Ã�`iÃÌ��>`�Ã�>�«À���ÛiÀ���v>V���Ì>À]�
i�ÌÀi��i��ÀiÃ���«iÀÃ��>Ã�V���`�ÃV>«>V�`>`�
�iViÃ�Ì>`>Ã�`i�iÃ«iV�>��«À�ÌiVV���]�i��V��ÃÕ���
`i�«À�`ÕVÌ�Ã]�«Ài«>À>`�Ã���ÃÕÃÌ>�V�>Ã����>�ÕÌ���-
â>V����`i�ÌjV��V>Ã�`i���}iÃÌ������i�����>V����`i�
«À�`ÕVÌ�Ã�>���i�Ì�V��Ã�«i��}À�Ã�Ã�«>À>��>�Ã>�Õ`
ƂÀÌ°�ÎÈÓ°��>L�À>V������«À�`ÕVV����`i��i`�V>-
�i�Ì�Ã���«À�`ÕVÌ�Ã�Ã>��Ì>À��Ã�
ƂÀÌ°�ÎÈÓ�L�Ã°��iÃ«>V�����ÃÕ����ÃÌÀ��`i��i`�V>-
�i�Ì�Ã�v>�Ã�wV>`�Ã���>�ÌiÀ>`�Ã
ƂÀÌ°�ÎÈÓ�ÌiÀ°��>L�À>V����`i�`�VÕ�i�Ì��v>�Ã��
Ã�LÀi��i`�V>�i�Ì�Ã
ƂÀÌ°�ÎÈÓ�µÕ?ÌiÀ°�/�«��>}À>Û>`�
ƂÀÌ°�ÎÈÓ�µÕ��µÕ�iÃ°���«>�i�`i«�ÀÌ�Û��
ƂÀÌ°�ÎÈÓ�ÃiÝ�iÃ°�
ÕiÃÌ����V��Ö��>���Ã�>ÀÌÃ°�Îx��>�
ÎÈÓ�µÕ��µÕ�iÃ
ƂÀÌ°�ÎÈÎ°��À>Õ`i�>���i�Ì>À��
ƂÀÌ°�ÎÈ{°�Ƃ`Õ�ÌiÀ>V����`i�>���i�Ì�Ã]�ÃÕÃÌ>�V�>Ã���
LiL�`>Ã�
ƂÀÌ°�ÎÈx°��Ûi�i�>��i�Ì����>`Õ�ÌiÀ>V����`i�
>}Õ>Ã�«�Ì>L�iÃ���>���i�Ì�Ã�
ƂÀÌ°�ÎÈÈ°�
���Ã����«�À�«iÀÃ��>��ÕÀ�`�V>
ƂÀÌ°�ÎÈÇ°���«ÀÕ`i�V�>�«Õ��L�i
ƂÀÌ°�ÎÈn°�/À?wV��`i�`À�}>Ã
ƂÀÌ°�ÎÈ�°�/�«��>}À>Û>`��`i�ÌÀ?wV��`i�`À�}>Ã
ƂÀÌ°�ÎÈ��L�Ã°�/�«��>}À>Û>`��«�À�V���Ã����«�À�
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TÍTULO I. DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS 

Disposición común al tít. I 

Homicidio imprudente  

Actos preparatorios

Condenados por la comisión de 1 o
+  delitos de este tít. 

Si la víctima y quien sea 
autor de los delitos previstos 
en los arts. 138, 139 y 140

tuvieran un hijo/a en común.

 Privación de la patria potestad.

- PROVOCACIÓN
- CONSPIRACIÓN y
- PROPOSICIÓN

Se les podrá 
imponer además Pena  en 1 o 2 grados a la señalada en los arts. anteriores.

para cometer los delitos de 
los 3 arts. precedentes.

C/SC/S

P/CP/C

Art. 140 bis.

Art. 142

Art. 141

medida de 
libertad vigilada.

El que 

Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando VEHÍCULO A MOTOR O 
CICLOMOTOR.

por IMPRUDENCIA GRAVE 
CAUSARE la MUERTE de otro.

Reo de 
homicidio 
imprudente 

1.

1.

2.

C/S

C/S

P/C

P/C

Prisión de 1 a 4 años.

Prisión de 

1 a 4 años

Privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores de 1 a 6
años.

+

DC 
Tít. I

P/C

C/S
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Distribución o difusión pública de contenidos destinados a promover, fomentar o incitar al suicidio de menores de edad 
o personas con discapacidad

Art. 143 bis.
La distribución o 
difusión pública 
a través de

Las autoridades judiciales la adopción de las 
medidas necesarias para

- internet
- teléfono o
- cualquier

otra TIC

- promover
- fomentar o
- incitar

- la retirada de los contenidos
- la interrupción de los

servicios que ofrezcan
predominantemente dichos
contenidos o

- el bloqueo de unos y
otros cuando radiquen en
el extranjero.

de contenidos
iÃ«iV�w�V>�i�Ìi
destinados a

al suicidio
de personas

C/S

P/C

menores de
edad o

con discapacidad
necesitadas de
especial protección.

Prisión de 1 a 4 años.

C. P.
ordenarán
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SIN causarle 
LESIÓN.

que estuviere o hubiere estado 
ligada al autor por una análoga 

relación de afectividad

C/S

3.
El que 
GOLPEARE o 
MALTRATARE 
de obra a otro 

P/C
Multa de 

1 a 2 meses.

Lesiones

Art. 147
Los delitos de 
los 2 apdos. 
anteriores

solo serán 
perseguibles 

mediante 
denuncia de

atendiendo a

C. P.

- la persona
agraviada o

- su representante 
legal.

vida o
salud física o 
psíquica 

ensañamiento o
alevosía.

< 14 años o
persona con discapacidad necesitada de especial protección.

del lesionado.

aun SIN 
convivencia.

que conviva con el autor.

Tipo agravado del delito de lesiones

Art. 148
Lesiones del 
art. 147. 1

2.º Si hubiere mediado

3.º Si la víctima fuere

4.º Si la víctima fuere o hubiere sido 
esposa o mujer

5.º Si la víctima fuera una persona 
especialmente vulnerable 

1.º Si en la agresión 
se hubieren 
utilizadoC/S016

- resultado 
causado o

- riesgo 
producido

- armas
- instrumentos
- objetos
- medios
- métodos o   
- formas concretamente 

peligrosas para la

4.

NI UNA
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7V�ç�FS�GH�°VJDRSW�KYQDRSW�

Art. 156 bis.
9.

C. P.

C. P. Las penas por el delito del art. 177 bis  y 
demás delitos efectivamente cometidos 

Las distribución
o difusión pública
a través de 

la adopción de
las medidas
necesarias para 

- internet
- teléfono o
- cualquier otra
TIC

- promover
- fomentar o
- iniciar a

- la retirada de los contenedores
- la interrupción de los servicios
que ofrezcan predominantemente
dichos contenidos o

- el bloqueo de unos y otros
cuando radiquen en el extranjero 

se impondrán sin perjuicio de las que correspondan por este art.

producirán los efectos 
de reincidencia

salvo que el 
antecedente penal 

de contenidos
iÃ«iV�w�V>�i�Ìi�

destinados a
la autolesión
de personas 

Las condenas de jueces o 
tribunales extranjeros por 
delitos de = naturaleza que 
los previstos en este art.

Art. 177 bis.� 7VDXD� GH�
WHVHW�KYQDRSW�

10.
haya sido cancelado o
pueda serlo con arreglo al derecho español.

menores de
edad o

con discapacidad
necesitadas de
especial protección.

'HOLXSW�GHO�XªX��,�WSEVH�THVWSRDW�GHO�DVX��������

Art. 156 ter.

P/C

C/S

Prisión de 6 meses a 3 años

Las autoridades judiciales

C. P.
ordenarán
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TÍTULO III. DE LAS LESIONES

Disposición común al título III

Disposición común a los arts. 147.1, 148, 149, 150 y 153

Art. 156 quarter.

Art. 156 quinquies.

A las personas condenadas por
la comisión de 1 o + delitos
comprendidos en este título  

A las personas condenadas por la comisión 
de alguno de los delitos previstos en los 
arts. 147.1, 148, 149, 150 y 153

en los que la víctima
sea una persona
menor de edad

además de
las penas

que procedan 
la pena de inhabilitación 
especial para cualquier 
profesión]��w�V���Õ��ÌÀ>Ã�
actividades, sean o no 
retribuidos, que conlleve 
contacto regular y directo 
con menores de edad

cuando la víctima fuere alguna 
de las personas del art. 173. 2

Se les podrá imponer además una medida de libertad vigilada.

por un tiempo 

C/S

C/S

atendiendo
proporcional-

mente a 

- superior entre 3 y 5 años al de la duración de la pena
de privación de libertad impuesta en la sentencia o

- de 2 a 5 años cuando NO se hubiere impuesto una
pena de prisión

-  gravedad del delito
- número de los

delitos cometidos y
- circunstancias que
concurran en la
persona condenada.

P/C

se les podrá 
imponer
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- Cualquiera de las acciones indicadas en el apdo. anterior
- aun cuando NO se recurra a ninguno de los medios del mismo
- cuando se llevare a cabo respecto de menores de edad

Trata de seres humanos 

Art. 177 bis. P/C

Prisión de 
5 a 8 años.

NECESIDAD O 
VULNERABILIDAD

TRATA
DE SERES HUMANOS

2.

Cuando la persona en cuestión NO tiene 
otra alternativa real o aceptable que someterse al abuso.

V���w��iÃ�`i�explotación.

C. P.
El consentimiento de una víctima
de trata de seres humanos

Cuando la víctima una
persona menor de edad  inhabilitación especial para cualquier profesión, 

Sç�FLS�S�DFXLZLGDGHW��WHDR�S�RS�VHXVLEYLGSW��UYH�FSROOHZH�
FSRXDFXS�VHJYODV�]�GLVHFXS�FSR�THVWSRDW�QHRSVHW�GH�HGDG

por un tiempo superior entre 6 y 20 años al de la
duración de la pena de privación de libertad impuesta.

a) Cuando se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad 
física o psíquica de las personas objeto del delito

b) Cuando la víctima sea 
especialmente vulnerable por 

Si concurriere + de 1 circunstancia pena en su 1/2 ½

pena ½ HR�JVDGS a la prevista 
en el apdo. 1.º.

cuando se haya recurrido a alguno
de los medios del apdo. 1.º.

3.

TAg.

TAg.

- enfermedad
- estado gestacional
- discapacidad 
- situación personal o
- ser menor de edad

4.

será 
irrelevante

se
impondrá
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Tipo agravado de agresión sexual 

Art. 180

Anteriores 
conductas 
cuando 
concurra 
alguna de 
las siguientes 
circunstancias

1.a Cuando la violencia o intimidación ejercidas 

2.a Cuando los hechos se cometan 

3.a Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por 

4.a Cuando para la ejecución del delito

5.a Cuando el autor 
haga uso de 

revistan un carácter 
particularmente 

el responsable se haya prevalido 
de una situación de convivencia o 
de una relación de superioridad o 
parentesco con la víctima por ser 

- edad 
- enfermedad 
- discapacidad o 
- cualquier otra
circunstacia 

- ascendiente 
- hermano o 
- afines con la

víctima 

por 
naturaleza o 
adopción.

para las 
agresiones 
del art. 
178. 

para las 
agresiones 
del art. 179. 

susceptibles 
de producir

salvo lo 
dispuesto en 
el art. 183.

por la actuación conjunta de 2 o + personas.

armas u 
otros medios 
igualmente peligrosos

- la muerte o
- alguna de las lesiones de 

los arts. 149 y 150 

sin perjuicio de la pena que pudiera corresponder por la muerte o lesiones causadas.

C/S

1.

Art. 183. Abuso y 
agresión sexual 
a menores de 16 
años.

Art. 179. Violación.

Art. 149. Lesio-
nes muy graves: 
mutilaciones o 
inutilizaciones.
Art. 150. Lesiones 
graves.

P/C P/C
 

Prisión 
de 5 a 
10 años 

 Prisión 
de 12 a 15 
años 

Si concu-
rrieren 2  
o + de las 
anteriores 
circunstan-
cias     

TAg.

penas 
en su 
1/2  

2.

NO ES

NO

degradante o 
vejatorio.

Art. 178. Agre-
sión sexual.
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TAg.

Abuso sexual a menores de 16 años

Art. 183

Conductas 
de los 3 
apdos. 

anteriores 

cuando 
concurra 

alguna de 
las siguientes 
circunstancias

- se halle en una situación de especial 
vulnerabilidad por razón de 

- sea menor de 4 años 

- situación de convivencia o

- relación de superioridad o 
parentesco por ser 

a) Cuando la víctima

el responsable se haya 
prevalido de una 

relación con la víctima 
de superioridad o 
parentesco por ser

la vida o salud 
de la víctima

que se dedicare a la realización 
de tales actividades

- ascendiente
- hermano 
��>w�iÃ

por 
naturaleza o 
adopción

revistan un carácter 
particularmente

c) Cuando la violencia 
o intimidación 
ejercidas 

 

b) Cuando para la 
ejecución del delito 
el responsable se 
hubiera prevalido 
de una 

d) Cuando para 
la ejecución 
del delito

e) Cuando el culpable 
hubiere puesto en peligro

f) Cuando la infracción se haya cometido 
en el seno de una organización o 
grupo criminal

degradante o 
vejatorio

de forma dolosa o
por imprudencia grave 

4. - edad
- enfermedad
- discapacidad o
- cualquier otra
circunstancia y

- ascendiente
- hermano o
��>w�iÃ�V����>
víctima.

por
naturaleza
o adopción

 Prisión 
correspon-
diente en su 
en su 1/2 ½ 

NO ES

NO
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P/C
 Prisión de 3 a 5 meses o 
 Multa de 6 a 10 meses.

Eximente de responsabilidad del tipo

Art. 183 
quater. El 

consentimiento 
libre del menor 
de 16 años
(excepto casos 
art. 183. 2)

cuando el autor 
sea una persona 

próxima al 
menor por

C. P. excluirá la responsabilidad 
penal por los delitos previstos 
en este cap.

edad y 

grado de desarrollo o madurez
física o psicológica 

CAPÍTULO III. 
DEL ACOSO 

SEXUAL

Acoso sexual 

Art. 184

El 
que

Será castigado como 
autor de acoso sexual

para sí o 
para un 

3.º

en el ámbito 
de una 

relación

una situación objetiva 
y gravemente 

C/S

1. - SOLICITARE favores 
  de naturaleza sexual

- con tal comportamiento 
PROVOCARE a la víctima 

- laboral 
- docente o
- de prestación 

de servicios 

- intimidatoria
- hostil o 
- humillante.

NO ES

NO

NO ES

NO

continuada 
o habitual y



TÍTULO VIII. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUALES

111

Cuando 
concurra 
alguna de 
las siguientes 
circunstancias

- penas  en grado a las previstas en los apdos. anteriores.
penas  en grado a las previstas en los apdos. anteriores.+

 Inhabilitación absoluta de 6 a 12 años.- en el caso de la letra c) 

a) Cuando la víctima 
sea especialmente 
vulnerable por

- edad
- enfermedad
- discapacidad o 
- cualquier otra circunstancia 

- ascendiente
- hermano 
- afines con 

la víctima 

- autoridad
- agente de esta o
- funcionario público

b) Cuando para la 
ejecución del 
delito

el responsable se haya prevalido 
de una situación de convivencia 

o de una relación de superioridad 
o parentesco por ser 

el responsable se hubiera 
prevalido de su condición de

por la actuación conjunta de 2 o + personas

incluso de carácter 
transitorio

que se dedicare a la realización 
de tales actividades

por 
naturaleza o 
adopción o

la vida o salud 
de la víctima

c) Cuando para la 
ejecución del delito

d) Cuando el culpable hubiere 
puesto en peligro 

e) Cuando los hechos se hubieren cometido 

f) Cuando el culpable perteneciere 
a una organización o asociación

TAg.

de forma dolosa o
por imprudencia grave 

Art. 188 

NO ES

NO

3.

Prostitución de de menores de edad o de personas con discapacidad necesitadas de especial protección
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P/C
 Prisión de 5 a 9 años. 

- ascendiente
- tutor
- curador 
- guardador
- maestro 
- persona encargada

- cualquier otra persona de su familia que conviva con él u 
- otra persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de 

EQPƂCP\C�o 
autoridad.

de forma dolosa o  
por IMPRUDENCIA GRAVE

de hecho aun provisionalmente o  
de derecho

a) Se utilice a menor de 16 años. 

b)      - Los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio
- se emplee violencia física o sexual para la obtención del OCVGTKCN�RQTPQIT½ƂEQ o
- se representen escenas de violencia física o sexual.

Cuando se utilice a personas menores 
de edad que se hallen en una situación 
de especial vulnerabilidad por razón de

- enfermedad
- discapacidad o
- cualquier otra circunstancia.

c)

d) El culpable hubiere puesto en peligro

i®����>ÌiÀ�>��«�À��}À?wV��vÕiÀ>�`i�notoria importancia. 

f) El culpable perteneciere a una 
QTICPK\CEKÏP o asociación

g) El res-
ponsa-
ble sea

h) Concurra la agravante de reincidencia. 

Corrupción de menores y pornografía infantil 

Art. 189 

Los que 
realicen 
los actos 
del apdo. 
1 cuando

del menor o  persona 
con discapacidad 
necesitada de 
especial protección

incluso de carácter 
transitorio

la vida o salud de 
la víctima. 

que se dedicare a la realización 
de tales actividades.

C/S

2.

NO ES

NO



TÍTULO VIII. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUALES

118

Responsabilidad de persona jurídica

Distribución o difusión pública contenidos destinados a promover, fomentar o incitar a la comisión de los delitos previstos en este 
cap. y en los caps. II bis y IV

Art. 189 bis. 

Art. 189 ter. 

C/S

C/S

NO ES

NO

NO ES

NO

P/C

La condena

La distribución o 
difusión pública 

a través de

Atendidas las reglas del art. 66 bis

las autoridades judiciales podrán asimismo 
imponer las penas del art. 33. 7, b) a g).

Cuando 
conforme al 
art. 31 bis 

 
Multa del 
beneficio 
obtenido

una persona jurídica sea 
responsable de los delitos 
comprendidos en este cap.

C. P.

C. P.

- de un juez o tribunal extranjero
- impuesta por delitos comprendidos en este cap.
- será equiparada a las sentencias de jueces o  

tribunales españoles

- internet
- teléfono o
- cualquier
otra TIC

a) X5 

b) X4 

c) X3 

- promover
- fomentar o
- incitar a 

- este cap. y 
- caps. II bis y

IV de este tít. 

a los efectos de la aplicación de la 
agravante de reincidencia.

de contenidos
específicamente
destinados a

la comisión 
de los delitos 
previstos en 

si el delito cometido por 
la persona física tiene 

 prisión < 5 años.

si el delito cometido por 
la persona física tiene
  prisión > 2 años
(NO incluida en apdo. a)).
resto de casos.

Reincidencia internacional 

Art. 190 

NO ES

NO

 Multa de 6 meses a 12 meses o

 Prisión de 1 a 3 años.

P/C
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- Ascendientes
- tutores
- curadores
- guardadores
- maestros o
- cualquier 
otra persona 
encargada

- del menor o   
- persona con 

discapacidad 
necesitada 
de especial 
protección

Pena en su 1/2 ½         excepto cuando la circunstancia esté expresamente contemplada en el tipo penal.

La autoridad judicial 
podrá imponer 
razonadamente 
la pena de

que 
conlleve 
contacto 
regular y 

directo con 
menores

si fuera menos grave cuando 
NO se hubiese impuesto una 
pena de prisión

atendiendo 
proporcio-
nalmente a

- por tiempo ½ entre 5 y 20 años al de la pena 
de privación de libertad impuesta en la sentencia 
si el delito fuera grave

- la gravedad del delito
- el n.º de los delitos 

cometidos y  
- las circunstancias que 

concurran en la persona 
condenada.

- de 2 a 20 años

en los delitos 
comprendidos 
en este tít.

que 
intervengan 

como

TAg.

de hecho o  
de derecho

autores o   
cómplices

2.

Penas y medidas adicionales 

Art. 192 

La autoridad 
judicial impondrá
a las personas
responsables 
de los delitos 
comprendidos
en este tit.

sin prejuicio de 
las penas que 
correspondan 
con arreglo a 
los artículos 
precedentes

C/S

NO ES

NO

 Privación de la patria potestad o  Inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento de 6 meses a 6 años +   Inhabilitación para empleo o cargo 
T·EOLFS�S�HMHVFLFLS�GH�OD�TVSIHWL°R�Y�SçFLS�retribuido o NO de 6 meses a 6 

P/C

 
Inhabilitación 
especial 
para 
cualquier 
profesión, 
SçFLS�S�
actividades   
retribuidos o 
NO

P/C3.



132

TÍTULO X. DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD, EL DERECHO A LA PROPIA IMAGEN Y LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 

Para proceder por los 
delitos de este cap. 

NO será precisa denuncia

El perdón

C. P.

C. P.
C. P.

será necesaria
denuncia de

Condiciones de procedibilidad 

Art. 201 
la persona agraviada o 
su representante legal. 

los intereses generales o
una pluralidad de personas.

1.

2.

3.- para proceder por
los hechos del art. 198 

- cuando la comisión
del delito afecte a

- si la víctima es menor de edad o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección.

- del ofendido o 
- de su representante legal

extingue la acción penal

sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 130. 1, 5.o, párr. 2.o.

Art. 130. 1, 5. º, párr. 2.º: en los de-
litos contra menores o personas 
con discapacidad necesitadas 
de especial protección, los jueces 
o tribunales, oído el MF, podrán 
rechazar la eficacia del perdón 
otorgado por los representantes 
de aquéllos, ordenando la con-
tinuación del procedimiento, con 
intervención del MF, o el cumpli-
miento de la condena.

C/S

El particular que SIN 
habitar en ella

- ENTRARE en morada ajena o
- SE MANTUVIERE en la misma 

contra la voluntad de su morador.

1.
CAPÍTULO II.

DEL ALLANAMIENTO 
DE MORADA, DOMI-
CILIO DE PERSONAS 

JURÍDICAS Y ESTABLE-
CIMIENTOS ABIERTOS 

AL PÚBLICO

Allanamiento de morada 

Art. 202

P/C
  Prisión de 

6 meses a 2 
años.

Art. 198. 
Comisión por 
autoridad o 
funcionario 
público.
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TÍTULO XI. DELITOS CONTRA EL HONOR

- funcionario público
- autoridad o
- agente de la misma

Se procederá de oficio cuando 
la ofensa se dirija contra

extingue la acción penal

sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 130. 1, 5.o, párr. 2.o

El perdón de la
persona ofendida

sobre hechos concernientes al 
ejercicio de sus cargos.

SIN previa 
licencia del 

juez o tribunal 
que de él

la persona ofendida o
su representante legal.

- conociere o     
- hubiere conocido.

Nadie será penado por calumnia o injuria

Nadie podrá 
deducir acción 
de calumnia o 
injuria vertidas 

en juicio

sino en virtud de querella de
C. P.

C. P. C. P.

Cuestiones procesales comunes a los delitos de calumnia e injuria 

Art. 215 1.

2. 3.

Art. 130. 1, 5. º, párr. 2.º: en los delitos con-
tra menores o personas con discapaci-
dad necesitadas de especial protección, 
los jueces o tribunales, oído el MF, podrán 
rechazar la eficacia del perdón otorga-
do por los representantes de aquéllos, 
ordenando la continuación del proce-
dimiento, con intervención del MF, o el 
cumplimiento de la condena.
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TÍTULO XII. DELITOS CONTRA LAS RELACIONES FAMILIARES

Los ascen-
dientes por 
naturaleza o
adopción 

que 
tuvieren 
sobre el 

- hijo o des-
cendiente

- resto de hijos o descendien-
tes en su caso.

- supuesto
- ocultado
- entregado o   
- sustituido y  

que COME-
TIERAN los 
hechos de 

los 3 apdos. 
anteriores

podrán ser castigados 
con  Inhabilita-

ción especial para 
el ejercicio de la 

patria potestad de 4 
a 10 años 

además de 
las penas 
previstas

TAg.

4.

La SUPOSICIÓN de un 
parto.

Al que

La SUSTITUCIÓN de un niño por otro.

C/S

C/S

C/S

Suposición de parto. Ocultación o entrega de hijo a 3.os. Sustitución de niños 

Art. 220
CAPÍTULO II. 

DE LA SUPOSICIÓN 
DE PARTO Y DE LA 
ALTERACIÓN DE LA 
PATERNIDAD, ESTA-
DO O CONDICIÓN 

DEL MENOR

P/C

P/C

P/C

  Prisión de 6 meses a 2 años.

  Prisión 
de 6 meses a 

2 años.

  Prisión de 1 a 5 años.

1.

2.

3.

una persona 
menor de 18 
años para 

su filiación.
OCULTARE o
ENTREGARE a 3.os

alterar o
modificar
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TÍTULO XII. DELITOS CONTRA LAS RELACIONES FAMILIARES

- Cuando el menor sea trasladado fuera de España o
- fuese exigida alguna condición para su restitución pena del apdo. 1 en su 1/2 ½TAg.

3.

SECCIÓN 2.ª 
DE LA SUS-

TRACCIÓN DE 
MENORES

C/S

Sustracción de menores 

Art. 225 bis.

El progenitor que

SIN consentimiento

incumpliendo 
gravemente el deber 

establecido por 
resolución

- del otro progenitor o

- de las personas o instituciones a 
�>Ã�VÕ>�iÃ�iÃÌÕÛ�iÃi�V��w>`>�ÃÕ�

P/C  Prisión de 2 a 4 años +  
Inhabilitación especial para 
el ejercicio de la patria 
potestad de 4 a 10 años.

SIN�ECWUC�LWUVKƂECFC�para ello
SUSTRAJERE a su hijo menor.

guarda o
custodia.

judicial o
adtiva.

SUSTRACCIÓN

1.o TRASLADO de una persona
menor de edad de su lugar de 
residencia habitual 

1.

2.

2.o RETENCIÓN de una
persona menor de edad 
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TÍTULO XIII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA EL ORDEN SOCIOECONÓMICO

C. P.

En estos casos el perdón
de la persona ofendida extingue la acción penal.

legalmente o 
de hecho o 

Daños por imprudencia grave 

Art. 267

- Los cónyuges 
que NO 
estuvieren

por los delitos 
patrimoniales 

que se causaren 
entre sí

- violencia o intimidación o  
- abuso de la vulnerabilidad 

de la víctima por

- razón de edad o  
- tratarse de una persona con 

discapacidad.

siempre 
que NO 
concurra

- los 

si viviesen 
juntos

- ascendientes 
- descendientes o 
- hermanos

- por naturaleza o
- adopción y 
- afines en 1.er 

grado

- separados 

- en proceso 
judicial de 

- separación
- divorcio o 
- nulidad de su 

matrimonio y

C/S

Excusa absolutoria común a los delitos anteriores 

Art. 268 CAPÍTULO X. 
DISPOSICIONES 

COMUNES A LOS 
CAPÍTULOS ANTE-

RIORES

1.



TÍTULO XV. DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

270

Art. 314
Discriminación laboral 

C/S

Los que

- PRODUZCAN una grave 
discriminación en el empleo 
público o privado contra 
alguna persona por

- NO REESTABLEZCAN la situación 
de igualdad ante la ley tras

requerimiento o
sanción adtiva.

- razón de su

- su situación familiar 

- su pertenencia a

- su origen nacional
- sexo
- edad
- orientación o identidad sexual o de género

- razones de

- enfermedad o discapacidad
- ostentar la representación legal o sindical de los trabajadores
- parentesco con otros trabajadores de la empresa o
- uso de alguna de las lenguas ofi ciales dentro del Estado 

español y

- ideología
- religión o
- creencias

- género
- aporofobia o
- exclusión social

- etnia
- raza o
- nación

REPARANDO los daños económicos
que se hayan derivado.

P/C Prisión de 6 meses a 2 años o

Multa de 12 a 24 meses. 
=
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TÍTULO XVII. DE LOS DELITOS CONTRA 
LA SEGURIDAD COLECTIVA

La distribución o 
difusión pública
a través de

Las autoridades judiciales 
la adopción de las medidas
necesarias para la retirada

de los contenidos para

- Internet
- teléfono o
- cualquier otra TIC

- el consumo de 

cuyo uso sea susceptible de generar 
riesgo para la salud de las personas.

- la utilización
de técnicas de

- productos
- preparados o 
- sustancias 

 - la interrupción de los servicios
que ofrezcan predominantemente
dichos contenidos o

- el bloqueo de unos y otros
cuando radiquen en el
extranjero.

ingestión o
eliminación de productos 
alimenticios 

de contenidos�iÃ«iV�wV>�i�Ìi�
destinados a promover o facilitar

entre personas menores de
edad o personas con discapa-
cidad necesitadas de especial 
protecciónC/S

Distribución o difusión pública de contenidos destinados a promover o facilitar, entre menores o personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, el consumo de productos, preparados o sustancias o la utilización de técnicas de ingestión o 
eliminación de productos alimenticios peligrosos para la salud

Art. 361 bis.

P/C

 Prisión de 1 a 3 años.

 Multa de 6 a 12 meses o

ordenarán
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una persona jurídi-
ca sea responsable 
de los delitos de los 
2 arts. anteriores.

siendo igualmente apli-
cable el art. 510. 3.

que DENIEGUE a 
una persona una 
prestación a la 
que tenga dere-
cho por razón de

Cuando según 
el art. 31 bis 

Los jueces y tribunales 
podrán imponer las 
penas del art. 33. 7, b) 
a g). 

El particular 
encargado 
de un servi-
cio público

Atendidas las re-
glas del art. 66 bis.

C/S C/S

Responsabilidad de persona jurídica 

Art. 510 bis.

DENEGADO

P/C

P/C

Art. 31 bis. Responsa-
bilidad penal de las 
personas jurídicas.

Art. 66 bis. Reglas 
para la determina-
ción de la pena de 
las personas jurídicas.

Art. 33. 7, b) a g): b) Disolución de la persona jurídica. c) Suspensión de sus actividades (máx. 5 
años). d) Clausura de sus locales y establecimientos (máx. 5 años). e) Prohibición (temporal (máx. 
15�D®SW��S�GHçRLXLZD��GH�VHDOL^DV�HR�HO�IYXYVS�ODW�DFXLZLGDGHW�HR�FY]S�HMHVFLFLS�WH�KD]D�FSQHXLGS��
favorecido o encubierto el delito. f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, 
TDVD�FSRXVDXDV�FSR�HO�WHFXSV�T·EOLFS�]�TDVD�JS^DV�GH�EHRHçFLSW�H�LRFHRXLZSW�çWFDOHW�S�GH�OD�66�
(máx .15 años). g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de 
OSW�DFVHHGSVHW�TSV�HO�XLHQTS�UYH�WH�HWXLQH�RHFHWDVLS��Q�\� 5 años).

Las penas previstas en los apdos. anteriores se impondrán en 
su ½ sup. cuando los hechos se hubieran llevado a cabo a través 
de un medio de comunicación social, por medio de internet o 
QHGLDRXH�HO�YWS�GH�XHFRSOSJªDW�GH�OD�LRISVQDFL°R��GH�QSGS�UYH��
DUYHO�WH�KLFLHVD�DFFHWLEOH�D�YR�HOHZDGS�R·QHVS�GH�THVWSRDW��

 Multa de 
2 a 5 años.

- ideología
- religión o
- creencias
- situación familiar 
- pertenencia a 
- origen nacional
- sexo
- edad
- orientación o identidad sexual o de género
- género
- aporofobia o
- exclusión social 
- enfermedad o
- discapacidad.

- etnia
- raza o
- nación C/S

Prestación discriminatoria de un servicio público 

Art. 511
 Prisión 

de 6 meses 
a 2 años

P/C
 Multa 

de 12 a 
24 meses

 Inhabilitación especial 
para empleo o cargo 
público de 1 a 3 años.

+
+

1.

=

=
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TÍTULO XXI. DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN 

P/C

 Inhabilitación especial 
TDVD�TVSIHWL°R�Y�SçFLS�HGYFD-
tivos en el ámbito docente, 
deportivo y de tiempo libre

Cuando los hechos 
se comentan contra

Los funcionarios públicos 
que cometan alguno de 
los hechos de este art.

En todos los 
casos además 
de la Penas  
señalada 

atendiendo 
proporcionalmente

a

- de 1 a 3 años      cuando la pena impuesta fuera de multa

- por tiempo ½ entre 1 y 3 años
al de la duración de la pena de
privación de libertad impuesta

si esta fuera de privación 
de libertad o

- gravedad del delito y
- circunstancias que concurran en el

delincuente.

 inhabilitación especial 
para empleo o cargo 
público de 2 a 4 años.

por razón de

- asociación
- fundación
- sociedad
- corporación o
- sus miembros

C/S

2.

3.

4.

Prestación discriminatoria de un servicio público 

Art. 511
P/C  Prisión de 6 meses 

a 2 años +  Multa 
de 12 a 24 meses 
+  inhabilitación 
especial para 
empleo o cargo 
público  de 1 a 3 
años.

+

+

mismas penas 
en su 1/2 ½

=

TAg.

- ideología
- religión o
- creencias
- situación familiar 
- pertenencia a 
- origen nacional
- sexo
- edad
- orientación o identidad sexual o de género
- género
- aporofobia o
- exclusión social 
- enfermedad o
- discapacidad.

- etnia
- raza o
- nación 
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DENEGAREN una presta-
ción a la que tenga derecho 

a una persona por razón de  

Los que en el ejercicio de 
sus actividades profesio-
nales o empresariales

1.º Las que se celebren con el ƂP de cometer algún delito.

2.º Aquellas a las que concurran personas 

C/S

Denegación de una prestación empresarial o profesional 

Art. 512
 Inhabilitación especial para
TVSIHWL°R��SçFLS��LRGYWXVLD�S�

comercio de 1 a 4 años.
+

1.

  Inhabilitación especial para 
TVSIHWL°R�Y�SçFLS�HGYFDXLZSW�HR�
el ámbito docente, deportivo y 
de tiempo libre de 1 y 4 años.

P/C

REUNIONES O MANIFESTACIONES
ILÍCITAS

Reuniones y manifestaciones ilícitas 

Art. 513

- con armas 
- artefactos explosivos u
- objetos contundentes o 
- de cualquier otro modo peligroso.

C/S

Promotores o directores de una reunión o manifestación

Art. 514
Los pro-
motores o 
directores

de cualquier reunión o mani-
festación del art. 513, 1.º y 
que en relación al art. 513, 2.º

 Prisión de 
1 a 3 añosP/C

 Multa de 
12 a 24 meses.

+
NO hayan tratado 
de IMPEDIR por los 
medios a su alcance 
las circunstancias en 
ellos mencionadas.

=

=

- ideología
- religión o creencias
- su situación familiar 
- su etnia, raza o nación  
- origen nacional
- sexo
- edad
- orientación o identidad
sexual o de género

- género 
- aporofobia
- exclusión social 
- enfermedad o
- discapacidad
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1.º Las que

2.º Las que

- aun teniendo por objeto un ƂP�NÉEKVQ

- EMPLEEN medios

5.

C/S

Promotores o directores de una reunión o manifestación

Art. 514
Los promotores o direc-
tores de cualquier reunión 
o manifestación que 

siempre que con 
ello pretendieran

 Prisión de 6 
meses a 1 añoP/C

 Multa de 
6 a 12 meses

+una reunión o 
manifestación 
previamente

de la personalidad 

directa o in-
directamente contra por ra-

zón de

para su
consecución.

sin perjuicio de la 
pena que correspon-
da conforme a los 
apdos. precedentes.

- CONVOCAREN 
- CELEBRAREN o
- INTENTAREN CELE-

BRAR de nuevo

- suspendida o
- prohibida

- SUBVERTIR el orden 
constitucional o

- ALTERAR gravemente la 
paz pública.

REUNIONES O MANIFESTACIONES
ILÍCITAS

Asociaciones ilícitas 

Art. 515

- tengan por objeto cometer algún delito o
- PROMUEVAN su comisión después de constituidas.

- violentos 
- de alteración o
- de control

- FOMENTEN
- PROMUEVAN o 
- INCITEN

- personas 
- grupos o
- asociaciones

- etnia 
- raza o
- nación 

- al odio
- a la hostilidad
- a la discriminación o
- a la violencia

- ideología
- religión 
- creencias 
- pertenencia a
- origen nacional
- sexo
- edad
- orientación o identidad 

sexual o de género
- aporofobia
- exclusión social
- situación familiar 
- enfermedad o 
- discapacidad. 

3.º Las organizaciones de carácter paramilitar. 

4.º Las que
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